








Cada individuo es un universo formado por matices diversos que lo hacen único e irrepetible.
Resulta sencillo encontrar diferencias entre las personas, lo que no constituye un factor negativo
sino simplemente un hecho cierto y concreto. No obstante, hay en la naturaleza humana actitudes
que amplifican las diferencias, iniciando un proceso que transforma este elemento natural en un
factor de disociación que termina con la consecuente exclusión del orden social a determinados
grupos, tales como las minorías sexuales.

En este trabajo analizaremos la situación de estas personas en el plano jurídico:
Mostraremos los debates en torno a la aceptación de la orientación sexual como manifestación de
la autonomía moral, del derecho a la intimidad y expresión de la identidad personal; también
estudiaremos las diversas soluciones adoptadas por el derecho y jurisprudencia comparada que
amparan jurídicamente el libre ejercicio de la orientación sexual y el consecuente desarrollo de la
identidad sexual de los individuos.

Analizaremos el fenómeno de la discriminación por orientación sexual en cinco capítulos.
En el capitulo primero, denominado “Hacia un Concepto de Persona”, partiremos analizando los
conceptos iniciales y básicos relacionados con el tema en cuestión, lo que nos permitirá
comenzar la discusión jurídica en torno al fenómeno discriminatorio. Creemos que se ha
derivado en un concepto restringido de persona, por esta razón consideramos indispensable
reformular dicha noción, en el sentido de construirla sobre la base del reconocimiento de la
dignidad inherente a todo individuo. En ese entendido, analizaremos el concepto de persona
contenido en el Código Civil para luego enfocar filosóficamente esta noción, fundándonos
principalmente en tres autores: Gunther Jakobs, G.F.W. Hegel y Michel Foucault.

Al hablar de orientación sexual no podemos soslayar el tema de la sexualidad, que
constituye una dimensión de todo ser humano y parte natural de su desarrollo como persona, a
este tema dedicaremos el Capítulo Segundo. Nuestro análisis se formulará a partir de Michel
Foucault, quien, a nuestro juicio, entrega de manera inteligible una formulación histórica de la
sexualidad, es decir, cómo ha sido empleada, percibida y conceptualizada por los individuos y la
sociedad a través del tiempo. Asimismo, se abarcará el tema de la libertad sexual, entendida
como fundamento de la legitimidad del derecho de todo ser humano a ejercer espontáneamente
su sexualidad.

En el capítulo tercero se abordará el tema de la discriminación propiamente tal y del
principio de igualdad como sostén de un sistema normativo que respeta y se construye sobre la
base de la dignidad de la persona. Para ello se estudiará las distintas modalidades del principio de
igualdad, su integración y contenido en nuestra Constitución Política y en los Tratados
Internacionales. Además, revisaremos algunas garantías de los derechos esenciales (límites al
ejercicio de la soberanía por parte del Estado) relacionadas con el fenómeno discriminatorio.

En el capítulo cuarto trataremos el tema de las uniones homosexuales. El ejercicio de la
sexualidad es una cuestión que atañe a la intimidad de cada individuo, pero, ciertamente, las
relaciones personales se exteriorizan constituyendo uniones afectivas que pueden concluir en
matrimonio o en uniones de hecho, deviniendo ambas en la formación de familias. Nuestro
Derecho de Familia reconoce y ampara estos vínculos, sin embargo los limita únicamente a las
relaciones heterosexuales. En este capítulo nos cuestionaremos los fundamentos de estas
restricciones, para ello analizaremos los argumentos esgrimidos tendientes a apoyar o a rechazar
la inclusión de las uniones homosexuales en el Derecho de Familia. Al respecto, en el Congreso



Internacional de Derecho de Familia realizado en la ciudad de Mendoza el año 1998, se debatió
ampliamente el concepto de Familia, específicamente los cambios que estaba experimentando
esta institución en las distintas realidades culturales y las variadas soluciones adoptadas por el
derecho comparado.

El Capítulo Quinto lo dedicaremos al tema de la Transexualidad. Decidimos investigarlo en
un capítulo aparte puesto que la realidad de los transexuales es diametralmente distinta a la de
los homosexuales y lesbianas. Abordaremos la problemática jurídica en torno a la
transexualidad, la cuestión de la identidad sexual y la relación de ésta con la identidad personal.
En tal recorrido repasaremos las distintas concepciones respecto del sexo y los elementos
determinantes de él. Conjuntamente, revisaremos los posibles derechos vulnerados a partir de su
desconocimiento por parte del ordenamiento jurídico; las principales peticiones de personas
transexuales; algunas respuestas del derecho comparado a los problemas jurídicos derivados de
la transexualidad y, a la postre, examinaremos jurisprudencia de tribunales extranjeros, como el
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el francés y el español.
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